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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

052663103001 -2018-00037-00 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Cuatro  de marzo del año dos mil veintiuno 
 
    

 

 

Se reconoce al Doctor Zeidler Montenegro González, con T.P. 332.084 del 

C.S.J., como apoderado judicial del demandado Germán Alfredo Schäfer 

Elejalde. 

 

Respecto de la solicitud de concederle un término  “de 30 días adicionales a partir 

del 1º de marzo”, para aportar el dictamen que fuera anunciado con la 

contestación de la demanda, se advierte que no es posible acceder a tal 

petición, toda vez que ya se le había concedido, por solicitud anterior,  un 

término  de 15 días, aunado a ello, tal anuncio fue presentado desde el mes de 

agosto del 2020, tiempo que supera con creces el consagrado en el art. 227 

del C.G. del P. 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN - RADICADO 2018-00037-00 
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C E R T I F I C O 

Que el auto anterior fue notificado en 
estado No.   22      , fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 a.m. 
 

Envigado, marzo 8  de 2021 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


